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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 
Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que tienen todas 
las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias a 
favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el establecido 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que según lo previsto en artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso - administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. 
 
Que el título ejecutivo puede ser singular cuando está contenido en un solo documento, o complejo 
cuando la obligación está contenida en varios documentos, y estos últimos exigen que “el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 
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y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.”1 
 
Que según lo previsto en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la obligación mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que de conformidad con la normatividad antes mencionada, y verificada la composición de los 
documentos, como son la Resolución de Grúas y Patios 1854/02, la Resolución Declaratoria 
Administrativa de Abandono, la constancia ejecutoria, la liquidación de Grúas y Patios emitida por 
Patio remanente, cierre financiero y certificación financiera, que reposan en el expediente 1255/02 
se constituye un título ejecutivo complejo; y que la Resolución de Declaratoria Administrativa de 
Abandono, creada a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1730 de 2014, no constituye una 
novación de la obligación contenida en la Resolución de Grúas y Patios, proferida con anterioridad 
a esta ley, aunque ambas resoluciones tengan asidero en el mismo hecho causal,. 
 
Y teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa AMD102, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”, el ciudadano EDGAR MORALES 
RUEDA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 79408327, la obligación a pagar a corte 
10/03/2021, es de $ 9624900 m/cte.  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
1255/02 24/05/2019 24/09/2019 $ 9624900 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo de 
la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, establece 
y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenir 
las normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo 
de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra EDGAR MORALES RUEDA 
identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 79408327, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos 
que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 
cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
1255/02 24/05/2019 24/09/2019 $ 9624900 

 

 
1 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-747/13, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo 
y/o ejecutoria del Acto Administrativo, más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, 
hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al (los) 
deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se notificará 
por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser 
efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 
568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 
escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los catorce día(s) del mes de agosto de 2024. 
 
 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 14-08-2024 5:08 PM  

 
Elaboró: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Revisó: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 
Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que tienen todas 
las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias a 
favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el establecido 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que según lo previsto en artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso - administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. 
 
Que el título ejecutivo puede ser singular cuando está contenido en un solo documento, o complejo 
cuando la obligación está contenida en varios documentos, y estos últimos exigen que “el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 
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y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.”1 
 
Que según lo previsto en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la obligación mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que de conformidad con la normatividad antes mencionada, y verificada la composición de los 
documentos, como son la Resolución de Grúas y Patios 455/02, la Resolución Declaratoria 
Administrativa de Abandono, la constancia ejecutoria, la liquidación de Grúas y Patios emitida por 
Patio remanente, cierre financiero y certificación financiera, que reposan en el expediente 1090/02 
se constituye un título ejecutivo complejo; y que la Resolución de Declaratoria Administrativa de 
Abandono, creada a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1730 de 2014, no constituye una 
novación de la obligación contenida en la Resolución de Grúas y Patios, proferida con anterioridad 
a esta ley, aunque ambas resoluciones tengan asidero en el mismo hecho causal,. 
 
Y teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa BQA46, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”, el ciudadano TITO ALEXANDER 
POVEDA BOHADA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80897634, la obligación a pagar 
a corte 8/03/2021, es de $ 5092660 m/cte.  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
1090/02 24/05/2019 24/09/2019 $ 5092660 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo de 
la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, establece 
y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenir 
las normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo 
de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra TITO ALEXANDER POVEDA 
BOHADA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80897634, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores 
y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 
cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
1090/02 24/05/2019 24/09/2019 $ 5092660 

 

 
1 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-747/13, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo 
y/o ejecutoria del Acto Administrativo, más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, 
hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al (los) 
deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se notificará 
por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser 
efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 
568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 
escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los catorce día(s) del mes de agosto de 2024. 
 
 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 14-08-2024 5:08 PM  

 
Elaboró: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Revisó: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 
Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que tienen todas 
las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias a 
favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el establecido 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que según lo previsto en artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso - administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. 
 
Que el título ejecutivo puede ser singular cuando está contenido en un solo documento, o complejo 
cuando la obligación está contenida en varios documentos, y estos últimos exigen que “el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
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y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.”1 
 
Que según lo previsto en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la obligación mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que de conformidad con la normatividad antes mencionada, y verificada la composición de los 
documentos, como son la Resolución de Grúas y Patios 1302/02, la Resolución Declaratoria 
Administrativa de Abandono, la constancia ejecutoria, la liquidación de Grúas y Patios emitida por 
Patio remanente, cierre financiero y certificación financiera, que reposan en el expediente 1189/02 
se constituye un título ejecutivo complejo; y que la Resolución de Declaratoria Administrativa de 
Abandono, creada a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1730 de 2014, no constituye una 
novación de la obligación contenida en la Resolución de Grúas y Patios, proferida con anterioridad 
a esta ley, aunque ambas resoluciones tengan asidero en el mismo hecho causal,. 
 
Y teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa ARV63, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”, el ciudadano JOSE RICARDO 
CUCUNUBO PEREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1026550925, la obligación a 
pagar a corte 6/04/2022, es de $ 4927200 m/cte.  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
1189/02 24/05/2019 24/09/2019 $ 4927200 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo de 
la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, establece 
y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenir 
las normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo 
de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE RICARDO CUCUNUBO 
PEREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1026550925, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores 
y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 
cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
1189/02 24/05/2019 24/09/2019 $ 4927200 

 

 
1 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-747/13, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo 
y/o ejecutoria del Acto Administrativo, más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, 
hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al (los) 
deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se notificará 
por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser 
efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 
568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 
escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los catorce día(s) del mes de agosto de 2024. 
 
 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 14-08-2024 5:08 PM  

 
Elaboró: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Revisó: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 
Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que tienen todas 
las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias a 
favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el establecido 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que según lo previsto en artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso - administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. 
 
Que el título ejecutivo puede ser singular cuando está contenido en un solo documento, o complejo 
cuando la obligación está contenida en varios documentos, y estos últimos exigen que “el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
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y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.”1 
 
Que según lo previsto en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la obligación mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que de conformidad con la normatividad antes mencionada, y verificada la composición de los 
documentos, como son la Resolución de Grúas y Patios 682/02, la Resolución Declaratoria 
Administrativa de Abandono, la constancia ejecutoria, la liquidación de Grúas y Patios emitida por 
Patio remanente, cierre financiero y certificación financiera, que reposan en el expediente 665/02 se 
constituye un título ejecutivo complejo; y que la Resolución de Declaratoria Administrativa de 
Abandono, creada a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1730 de 2014, no constituye una 
novación de la obligación contenida en la Resolución de Grúas y Patios, proferida con anterioridad 
a esta ley, aunque ambas resoluciones tengan asidero en el mismo hecho causal,. 
 
Y teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa AOC200, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”, el ciudadano DIANA BEATRIZ 
VILLALOBOS AGUDELO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 52369377, la obligación 
a pagar a corte 15/03/2022, es de $ 10423200 m/cte.  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
665/02 25/6/2021 15/03/2022 $ 10423200 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo de 
la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, establece 
y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenir 
las normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo 
de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra DIANA BEATRIZ 
VILLALOBOS AGUDELO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 52369377, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, 
por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 
cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
665/02 25/6/2021 15/03/2022 $ 10423200 

 

 
1 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-747/13, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo 
y/o ejecutoria del Acto Administrativo, más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, 
hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al (los) 
deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se notificará 
por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser 
efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 
568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 
escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los catorce día(s) del mes de agosto de 2024. 
 
 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 14-08-2024 5:08 PM  

 
Elaboró: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Revisó: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 
Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que tienen todas 
las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias a 
favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el establecido 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que según lo previsto en artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso - administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. 
 
Que el título ejecutivo puede ser singular cuando está contenido en un solo documento, o complejo 
cuando la obligación está contenida en varios documentos, y estos últimos exigen que “el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
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y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.”1 
 
Que según lo previsto en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la obligación mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que de conformidad con la normatividad antes mencionada, y verificada la composición de los 
documentos, como son la Resolución de Grúas y Patios 468/02, la Resolución Declaratoria 
Administrativa de Abandono, la constancia ejecutoria, la liquidación de Grúas y Patios emitida por 
Patio remanente, cierre financiero y certificación financiera, que reposan en el expediente 221/02 se 
constituye un título ejecutivo complejo; y que la Resolución de Declaratoria Administrativa de 
Abandono, creada a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1730 de 2014, no constituye una 
novación de la obligación contenida en la Resolución de Grúas y Patios, proferida con anterioridad 
a esta ley, aunque ambas resoluciones tengan asidero en el mismo hecho causal,. 
 
Y teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa APE16, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”, el ciudadano JOHN EDWARD 
NARVAEZ HERNANDEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80729790, la obligación a 
pagar a corte 15/03/2022, es de $ 5572200 m/cte.  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
221/02 13/4/2021 15/03/2022 $ 5572200 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo de 
la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, establece 
y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenir 
las normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo 
de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOHN EDWARD NARVAEZ 
HERNANDEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80729790, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores 
y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 
cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
221/02 13/4/2021 15/03/2022 $ 5572200 

 

 
1 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-747/13, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo 
y/o ejecutoria del Acto Administrativo, más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, 
hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al (los) 
deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se notificará 
por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser 
efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 
568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 
escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los catorce día(s) del mes de agosto de 2024. 
 
 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 14-08-2024 5:08 PM  

 
Elaboró: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Revisó: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del 
Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento 
contenido en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 CONSIDERANDO:  
 
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que tienen todas 
las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias a 
favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el establecido 
en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad y 
sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que según lo previsto en artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 
contencioso - administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia. 
 
Que el título ejecutivo puede ser singular cuando está contenido en un solo documento, o complejo 
cuando la obligación está contenida en varios documentos, y estos últimos exigen que “el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 
factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
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y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.”1 
 
Que según lo previsto en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la obligación mediante los 
trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que de conformidad con la normatividad antes mencionada, y verificada la composición de los 
documentos, como son la Resolución de Grúas y Patios 817/02, la Resolución Declaratoria 
Administrativa de Abandono, la constancia ejecutoria, la liquidación de Grúas y Patios emitida por 
Patio remanente, cierre financiero y certificación financiera, que reposan en el expediente 203/02 se 
constituye un título ejecutivo complejo; y que la Resolución de Declaratoria Administrativa de 
Abandono, creada a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1730 de 2014, no constituye una 
novación de la obligación contenida en la Resolución de Grúas y Patios, proferida con anterioridad 
a esta ley, aunque ambas resoluciones tengan asidero en el mismo hecho causal,. 
 
Y teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio (propietario) que Usted ostentó sobre el 
automotor de placa BCW34, y de conformidad con el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 
2002 “El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del 
parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo”, el ciudadano LUIS CARLOS 
USAQUEN GALEANO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80145514, la obligación a 
pagar a corte 15/03/2022, es de $ 4585400 m/cte.  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
203/02 6/4/2021 15/03/2022 $ 4585400 

 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo de 
la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, establece 
y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por contravenir 
las normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) en 
firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento administrativo 
de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra LUIS CARLOS USAQUEN 
GALEANO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80145514, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores 
y conceptos que a continuación se exponen:  
   
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el siguiente 
cuadro:  

 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN No. DE RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 
Obligación por concepto de 
declaratoria administrativa 

de abandono 
203/02 6/4/2021 15/03/2022 $ 4585400 

 

 
1 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-747/13, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo 
y/o ejecutoria del Acto Administrativo, más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, 
hasta cuando se efectúe el pago total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al (los) 
deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro de los 
diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se notificará 
por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de no ser 
efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado en el artículo 
568 ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer mediante 
escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los catorce día(s) del mes de agosto de 2024. 
 
 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 14-08-2024 5:08 PM  

 
Elaboró: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 
Revisó: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano JOSE 
GUSTAVO MUÑOZ GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19221918, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3114/02 28/09/2018 6/09/2019 $ 4398900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 5374100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ABR70, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE GUSTAVO MUÑOZ 
GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19221918, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3114/02 28/09/2018 6/09/2019 $ 4398900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MARYSIBEL MARTINEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 52169209, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2611/02 5/06/2018 25/10/2019 $ 3169700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4240000 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ABS27C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARYSIBEL MARTINEZ 
identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 52169209, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2611/02 5/06/2018 25/10/2019 $ 3169700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
RAFAEL IVAN VARGAS GARZON identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19099086, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1840/02 28/05/2019 13/03/2020 $ 3056400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 22/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 6896600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa AOC568, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RAFAEL IVAN VARGAS 
GARZON identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19099086, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1840/02 28/05/2019 13/03/2020 $ 3056400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ROSEBELT ALEJANDRO CAICEDO BAHAMON identificado(a) con Cedula de Ciudadania 
No. 1030638726, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1842/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 1630900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 22/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2449600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa APD34, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ROSEBELT ALEJANDRO 
CAICEDO BAHAMON identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1030638726, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1842/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 1630900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  



*202454002347216* 
DGC 

202454002347216 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 234721 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de VICTOR ORLANDO ZAPATA 

TRIANA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1014202409 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
VICTOR ORLANDO ZAPATA TRIANA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
1014202409, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2064/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 7083200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 26/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 11073300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa APH417, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra VICTOR ORLANDO 
ZAPATA TRIANA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1014202409, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2064/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 7083200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
WILLIAM YOBANI CUADROS RIVEROS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
79906031, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2600/02 5/06/2018 5/12/2019 $ 3878900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4949200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ASF54, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra WILLIAM YOBANI 
CUADROS RIVEROS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79906031, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2600/02 5/06/2018 5/12/2019 $ 3878900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano RUBY 
ESTRELLA LOPEZ GALVIS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 24434100, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2607/02 5/06/2018 5/12/2019 $ 3860200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4930500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ATX15, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RUBY ESTRELLA LOPEZ 
GALVIS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 24434100, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2607/02 5/06/2018 5/12/2019 $ 3860200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
RICARDO ANTONIO RAMOS CAMPOS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
19328281, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1315/02 28/05/2019 5/12/2019 $ 1415500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 22/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2298400 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa AVS49, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RICARDO ANTONIO 
RAMOS CAMPOS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19328281, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1315/02 28/05/2019 5/12/2019 $ 1415500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
OSCAR ALEXANDER CALLE RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
94424145, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1553/02 25/01/2018 19/07/2019 $ 2787500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 3948600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BAC05, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra OSCAR ALEXANDER 
CALLE RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 94424145, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1553/02 25/01/2018 19/07/2019 $ 2787500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MANUEL ENRIQUE SANABRIA ESPITIA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
79733330, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1325/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 1671700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 22/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2554600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BII52, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MANUEL ENRIQUE 
SANABRIA ESPITIA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79733330, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1325/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 1671700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
HUMBEIRO MANUEL CADAVID TORRES identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
1037574902, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1871/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 2005500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2823500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BUC17, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra HUMBEIRO MANUEL 
CADAVID TORRES identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1037574902, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1871/02 28/05/2019 16/10/2019 $ 2005500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  



*202454002348676* 
DGC 

202454002348676 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 234867 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de SANDRO ROJAS IMBACHI 

identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 12238534 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
SANDRO ROJAS IMBACHI identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 12238534, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


*202454002348676* 
DGC 

202454002348676 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 234867 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de SANDRO ROJAS IMBACHI 

identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 12238534 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1728/02 28/05/2019 9/10/2019 $ 2952200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 3694200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BVH04B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra SANDRO ROJAS IMBACHI 
identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 12238534, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1728/02 28/05/2019 9/10/2019 $ 2952200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
WILLIAM ALBRTO CHACON DAZA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 10186498, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2162/02 4/6/2019 9/10/2019 $ 2402100 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3119900 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa DWH51B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra WILLIAM ALBRTO 
CHACON DAZA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 10186498, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2162/02 4/6/2019 9/10/2019 $ 2402100 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ANTONIO ENRIQUE CARBONELL ALVAREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
5055805, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2173/02 4/6/2019 15/10/2019 $ 3471500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4178100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa GDN99A, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ANTONIO ENRIQUE 
CARBONELL ALVAREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 5055805, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2173/02 4/6/2019 15/10/2019 $ 3471500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano LUIS 
FERNANDO REY TOVAR identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79640789, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2211/02 4/6/2019 16/10/2019 $ 5743700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 26/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 9137600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa HMD421, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra LUIS FERNANDO REY 
TOVAR identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79640789, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2211/02 4/6/2019 16/10/2019 $ 5743700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MARLON HUMBERTO TORRES AGUILAR identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
91514719, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1559/02 28/5/2019 16/10/2019 $ 3374200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 6916300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa HZH643, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARLON HUMBERTO 
TORRES AGUILAR identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 91514719, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1559/02 28/5/2019 16/10/2019 $ 3374200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ENRIQUE ALFONSO PEÑALOZA GUERRA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
84096117, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1570/02 28/5/2019 16/10/2019 $ 2201600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2954800 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ITF32A, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ENRIQUE ALFONSO 
PEÑALOZA GUERRA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 84096117, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1570/02 28/5/2019 16/10/2019 $ 2201600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano LUIS 
FERNANDO PEREZ CUELLAR identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79709705, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1506/02 28/5/2019 15/10/2019 $ 1820300 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2619700 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa JUY31C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra LUIS FERNANDO PEREZ 
CUELLAR identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79709705, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1506/02 28/5/2019 15/10/2019 $ 1820300 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MIGUEL ANGEL PARDO PUERTO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
1024498006, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1421/02 28/5/2019 25/10/2019 $ 1785900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2630900 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa PVB59C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MIGUEL ANGEL PARDO 
PUERTO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1024498006, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1421/02 28/5/2019 25/10/2019 $ 1785900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano JOSE 
EDGAR AYA LOZANO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19235787, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

601/02 4/4/2019 24/09/2019 $ 3639400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4647900 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa RYE90, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE EDGAR AYA 
LOZANO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19235787, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

601/02 4/4/2019 24/09/2019 $ 3639400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
1088255449, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 2583200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 22/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3337100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa SMF79, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JULIAN DAVID SANCHEZ 
CASTAÑO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1088255449, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 2583200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  



*202454002350516* 
DGC 

202454002350516 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235051 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JAVIER CAMILO RUIZ 

GARAVITO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1023881167 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
JAVIER CAMILO RUIZ GARAVITO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
1023881167, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 2562400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 21/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3315600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa SMR39, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JAVIER CAMILO RUIZ 
GARAVITO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1023881167, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 2562400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
HERNAN ALVAREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 7530789, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 4154800 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4897500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa UAW93, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra HERNAN ALVAREZ 
identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 7530789, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 4154800 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 



*202454002350556* 
DGC 

202454002350556 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235055 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de HERNAN ALVAREZ identificado(a) 

con Cedula de Ciudadania No. 7530789 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ADRIANA MORALES identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 52299064, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 3510500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 5/04/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 4252500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa UDT82, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ADRIANA MORALES 
identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 52299064, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 25/10/2019 2/01/2020 $ 3510500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
BEATRIZ ARIAS ESPINOSA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 20219342, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

571/02 1/06/2021 19/01/2022 $ 3216800 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 19/01/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3924200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BBD71, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra BEATRIZ ARIAS 
ESPINOSA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 20219342, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

571/02 1/06/2021 19/01/2022 $ 3216800 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
LEONARDO GONZALEZ AGUDELO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 74186008, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

612/02 - 172/02 
4/4/2019 - 
19/03/2020 

17/12/2021 $ 3614600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 17/12/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 7484200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BBM606, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra LEONARDO GONZALEZ 
AGUDELO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 74186008, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

612/02 - 172/02 
4/4/2019 - 
19/03/2020 

17/12/2021 $ 3614600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 



*202454002352476* 
DGC 

202454002352476 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235247 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de LEONARDO GONZALEZ 

AGUDELO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 74186008 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MARTHA ELVIRA RUEDA DE MARTINEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
20341484, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

143/02 25/3/2021 14/12/2021 $ 2756500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 14/12/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 5361700 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BCD899, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARTHA ELVIRA RUEDA 
DE MARTINEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 20341484, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

143/02 25/3/2021 14/12/2021 $ 2756500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 



*202454002352506* 
DGC 

202454002352506 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235250 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de MARTHA ELVIRA RUEDA DE 

MARTINEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 20341484 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
EDWIN DANIEL PINZÓN FLÓREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79788344, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


*202454002352566* 
DGC 

202454002352566 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235256 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de EDWIN DANIEL PINZÓN FLÓREZ 

identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79788344 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 13-12-

2021 
12/04/2022 $ 2433300 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 12/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 5351200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BDO878, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra EDWIN DANIEL PINZÓN 
FLÓREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 79788344, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 13-12-

2021 
12/04/2022 $ 2433300 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano DIANA 
CAROLINA PEREZ PARRA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1023874952, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

445/02 21/05/2021 13/07/2021 $ 2537800 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 13/07/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2939400 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BSO69, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra DIANA CAROLINA PEREZ 
PARRA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1023874952, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

445/02 21/05/2021 13/07/2021 $ 2537800 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
GILDARDO ANTONIO DEOSSA DEOSSA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
3395386, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2148/02 4/6/2019 15/03/2022 $ 2561400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3253300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa COL02B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra GILDARDO ANTONIO 
DEOSSA DEOSSA identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 3395386, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2148/02 4/6/2019 15/03/2022 $ 2561400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ALVARO CELIS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 2763906, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1749/02 - 346/02 
28/5/2019 - 
13/04/2020 

15/03/2022 $ 2889800 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3617100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa DQJ91, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALVARO CELIS 
identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 2763906, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1749/02 - 346/02 
28/5/2019 - 
13/04/2020 

15/03/2022 $ 2889800 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
PAOLA ANDREA CEPEDA BRICEÑO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
1023865682, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

315/02 21/1/2020 17/12/2021 $ 2962600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 17/12/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3510300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa FOJ82C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra PAOLA ANDREA CEPEDA 
BRICEÑO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 1023865682, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

315/02 21/1/2020 17/12/2021 $ 2962600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ALIRIO HERNANDEZ ORDOÑEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19486644, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

572/02 1/6/2021 15/03/2022 $ 1495100 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2241000 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa MMX70C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALIRIO HERNANDEZ 
ORDOÑEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19486644, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

572/02 1/6/2021 15/03/2022 $ 1495100 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
VICTOR MANUEL MURCIA BALLESTEROS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 
19353958, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1474/02 - 271/02 
28/5/2019 - 
13/04/2020 

22/04/2021 $ 4963900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 22/04/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 7344300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa OME995, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra VICTOR MANUEL MURCIA 
BALLESTEROS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19353958, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1474/02 - 271/02 
28/5/2019 - 
13/04/2020 

22/04/2021 $ 4963900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 



*202454002353926* 
DGC 

202454002353926 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235392 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de VICTOR MANUEL MURCIA 

BALLESTEROS identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 19353958 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano ANGI 
CAROLINA CARDENAS RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 
1013605365, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

53/22 29/12/2021 2/06/2022 $ 795600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 2/06/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 1293200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa AGE74C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ANGI CAROLINA 
CARDENAS RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1013605365, a favor 
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

53/22 29/12/2021 2/06/2022 $ 795600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
PEDRO LUIS MORALES SANCHEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 6355015, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2663/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 3552200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3969900 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa AZA02, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra PEDRO LUIS MORALES 
SANCHEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 6355015, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2663/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 3552200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
HELIVER COLLAZOS MAZABEL identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 79654491, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2323/02 17/09/2020 15/03/2022 $ 756000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1236100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa AZO35, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra HELIVER COLLAZOS 
MAZABEL identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 79654491, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2323/02 17/09/2020 15/03/2022 $ 756000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 



*202454002354906* 
DGC 

202454002354906 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235490 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de HELIVER COLLAZOS MAZABEL 

identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 79654491 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano JAIR 
GUARIN MARTINEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 80243937, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2720/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 3716300 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 4115400 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BAD38, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JAIR GUARIN MARTINEZ 
identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 80243937, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2720/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 3716300 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano JOSE 
SALVADOR PULIDO CUERVO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 80503476, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2708/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 738000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1180300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BAX75, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE SALVADOR PULIDO 
CUERVO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 80503476, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2708/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 738000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
GUSTAVO ADOLFO MONCADA LOPEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 
79602981, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2709/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 782400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1224700 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BBT65, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra GUSTAVO ADOLFO 
MONCADA LOPEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 79602981, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2709/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 782400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
NESTOR ANDRES NINCO NINCO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1026581499, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

11/03/2022 $ 708000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 11/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1305300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BDK31, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra NESTOR ANDRES NINCO 
NINCO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1026581499, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

11/03/2022 $ 708000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
JULIAN IGNACIO LEITON MONTENEGRO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 
80739376, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3979/02 - 09/21 
9/12/2019 - 
23/12/2021 

26/04/2022 $ 4356200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 26/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 5131500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BDS58, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JULIAN IGNACIO LEITON 
MONTENEGRO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 80739376, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3979/02 - 09/21 
9/12/2019 - 
23/12/2021 

26/04/2022 $ 4356200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
SEBASTIAN CERON HUERTO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1033693520, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3809/02 - 09/21 
31/10/2019 - 
23/12/2021 

27/05/2022 $ 1391700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 27/05/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2299100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BRN57, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra SEBASTIAN CERON 
HUERTO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1033693520, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3809/02 - 09/21 
31/10/2019 - 
23/12/2021 

27/05/2022 $ 1391700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
JESUS ALBERTO TORRES VALERIO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 
1104013419, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2523/02 25/09/2020 15/03/2022 $ 733200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1175500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa DLU67C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JESUS ALBERTO 
TORRES VALERIO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1104013419, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2523/02 25/09/2020 15/03/2022 $ 733200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ISRAEL OSORIO GUZMAN identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 93290249, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


*202454002355726* 
DGC 

202454002355726 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235572 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de ISRAEL OSORIO GUZMAN 

identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 93290249 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

116/22 28/01/2022 8/06/2022 $ 1129600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 8/06/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 1359200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa GDE52B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ISRAEL OSORIO GUZMAN 
identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 93290249, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

116/22 28/01/2022 8/06/2022 $ 1129600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano DIANA 
MARCELA DIAZ GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1023879725, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


*202454002355926* 
DGC 

202454002355926 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235592 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de DIANA MARCELA DIAZ GOMEZ 

identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1023879725 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2842/02 29/10/2020 15/03/2022 $ 728900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1171200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa JWC22C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra DIANA MARCELA DIAZ 
GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1023879725, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2842/02 29/10/2020 15/03/2022 $ 728900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MARITZA MURCIA RIVERA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 52863898, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


*202454002356096* 
DGC 

202454002356096 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235609 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de MARITZA MURCIA RIVERA 

identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 52863898 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3979/02 - 09/21 
9/12/2019 - 
23/12/2021 

26/04/2022 $ 2053900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 26/04/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2902400 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa MPT31B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARITZA MURCIA 
RIVERA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 52863898, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3979/02 - 09/21 
9/12/2019 - 
23/12/2021 

26/04/2022 $ 2053900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano JOSE 
RICARDO GARCIA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1069725785, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2715/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 757600 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1266100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa OJM55D, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE RICARDO GARCIA 
identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1069725785, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2715/02 14/10/2020 15/03/2022 $ 757600 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
OSCAR LOPEZ SILVA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 79410851, se encuentra 
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3839/02 - 02/21 
05/11/2019 - 
13/12/2021 

11/03/2022 $ 1612300 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 11/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 2428600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa QEV23B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra OSCAR LOPEZ SILVA 
identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 79410851, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3839/02 - 02/21 
05/11/2019 - 
13/12/2021 

11/03/2022 $ 1612300 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
RODRIGO MARTINEZ FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80183267, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

318/22 19/03/2022 6/06/2022 $ 766800 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/06/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 1324200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ABH88C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra RODRIGO MARTINEZ 
FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80183267, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

318/22 19/03/2022 6/06/2022 $ 766800 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano JOSE 
WILLIAM FONSECA QUINTERO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 7163552, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

627/02 18/06/2021 17/12/2021 $ 2656900 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 17/12/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 4420000 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa ALG520, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JOSE WILLIAM FONSECA 
QUINTERO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 7163552, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

627/02 18/06/2021 17/12/2021 $ 2656900 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
CARLOS ERNESTO MORENO FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
19477828, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

6/06/2022 $ 2465700 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/06/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 5570600 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BDM597, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CARLOS ERNESTO 
MORENO FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 19477828, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

6/06/2022 $ 2465700 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ROSMIRIAN HENAO DE SERNA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 32450628, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2281/02 16/09/2020 12/01/2022 $ 2647100 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 12/01/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 4494400 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BFT909, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ROSMIRIAN HENAO DE 
SERNA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 32450628, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2281/02 16/09/2020 12/01/2022 $ 2647100 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
JORGE GILDARDO TORRES GUTIERREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
19216222, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2289/02 16/09/2020 15/03/2022 $ 2601400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 4659500 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BJH859, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra JORGE GILDARDO 
TORRES GUTIERREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 19216222, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2289/02 16/09/2020 15/03/2022 $ 2601400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
 



*202454002356826* 
DGC 

202454002356826 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235682 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de JORGE GILDARDO TORRES 

GUTIERREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 19216222 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
CARLOS ANDREZ GOMEZ MEDINA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
1015396930, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2355/02 17/09/2020 15/03/2022 $ 2890100 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 5137200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BLC571, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CARLOS ANDREZ GOMEZ 
MEDINA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1015396930, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2355/02 17/09/2020 15/03/2022 $ 2890100 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
GUILLERMO SANCHEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 10166326, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2656/02 - 02/21 
14/10/2020 - 
13/12/2021 

10/05/2022 $ 807000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 10/05/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1263900 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BMA22, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra GUILLERMO SANCHEZ 
identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 10166326, a favor de SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y 
conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2656/02 - 02/21 
14/10/2020 - 
13/12/2021 

10/05/2022 $ 807000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MARTHA NANCY RODRIGUEZ CAMARGO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
52373947, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

11/02/2020 $ 694800 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 11/02/2020, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 733200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BMW69, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARTHA NANCY 
RODRIGUEZ CAMARGO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 52373947, a favor 
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

11/02/2020 $ 694800 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MARCO ANTONIO BECERRA PINEDA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
79813450, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2370/02 17/09/2020 15/03/2022 $ 2703200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 15/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 5091300 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BSQ390, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MARCO ANTONIO 
BECERRA PINEDA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 79813450, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2370/02 17/09/2020 15/03/2022 $ 2703200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
ANDRES CAMILO RODRIGUEZ GRIMALDO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
11207293, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 - 02/21 
25/10/2019 - 
13/12/2021 

6/06/2022 $ 5907500 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/06/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 9440800 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa BTJ558, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ANDRES CAMILO 
RODRIGUEZ GRIMALDO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 11207293, a favor 
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 - 02/21 
25/10/2019 - 
13/12/2021 

6/06/2022 $ 5907500 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  



*202454002357696* 
DGC 

202454002357696 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235769 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de MATEO RODRIGUEZ FONSECA 

identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1033785389 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
MATEO RODRIGUEZ FONSECA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1033785389, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

194/22 12/02/2022 6/06/2022 $ 727300 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 6/06/2022, presenta deuda total a 
capital por valor de $ 1227700 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa GTO89C, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra MATEO RODRIGUEZ 
FONSECA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1033785389, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

194/22 12/02/2022 6/06/2022 $ 727300 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
CARLOS JULIO MURILLO RAMIREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
1105671041, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

16/03/2022 $ 713400 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 16/03/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 1314200 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa IOL66B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra CARLOS JULIO MURILLO 
RAMIREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 1105671041, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3962/02 - 02/21 
27/11/2019 - 
13/12/2021 

16/03/2022 $ 713400 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
BEATRIZ LOZANO RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 30351281, 
se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1619/02 - 203/22 
28/05/2019 - 

13/2/2022 
20/05/2022 $ 3629300 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 20/05/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 4402800 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa LAX06B, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra BEATRIZ LOZANO 
RODRIGUEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 30351281, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

1619/02 - 203/22 
28/05/2019 - 

13/2/2022 
20/05/2022 $ 3629300 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  
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EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
GUILLERMO ARDILA ARIZA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80737058, se 
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5
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NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2352/02 17/09/2020 17/12/2021 $ 2855000 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 17/12/2021, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 4807100 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa LMF891, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra GUILLERMO ARDILA 
ARIZA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 80737058, a favor de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los 
valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

2352/02 17/09/2020 17/12/2021 $ 2855000 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  



*202454002359006* 
DGC 

202454002359006 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235900 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de EUCARIO DE LA CRUZ GARCIA 

TOBON identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 10135707 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL (LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la 

Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 10 del Decreto 
Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, dando aplicación al reglamento contenido en 

el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
 CONSIDERANDO:  
  
Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que 
en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza administrativa 
tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la Rama Judicial del Poder 
Público. 
 
Que la Ley 1066 de 2006, "Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones", reguló la gestión relacionada con la facultad legal que 
tienen todas las entidades públicas para el recaudo de obligaciones que de manera permanente 
tienen a su cargo. 
 
Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 unificó el procedimiento para el cobro de las acreencias 
a favor de todas las entidades públicas, determinando expresamente que debe seguirse el 
establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las entidades públicas deben 
recaudar las obligaciones creadas en su favor que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo haciendo uso de la prerrogativa del cobro coactivo.  
 
Que según lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los 
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad, en 
especial, y entre otros, “Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las 
entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.”  
 
Que la Ley 1730 de 2014 “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 
2002 – Código Nacional de Tránsito”, determina el procedimiento para declarar el abandono y 
disponer de los vehículos inmovilizados en los patios oficiales de los organismos de tránsito 
correspondientes.  
 
Que el numeral 5 del artículo 36 del Decreto Distrital 672 de 2018 atribuye la competencia a la 
Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar el cobro de las obligaciones dinerarias a su favor. 
 
Que el literal (e) del artículo 10 del decreto 289 de 2021 dispone que “corresponde a la Dirección 
de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar el trámite de cobro de las 
obligaciones dinerarias a su favor”. 
 
Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley 1437 
de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas de ritualidad 
y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.   
 
Que de conformidad los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente librar 
mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s) obligación(es) mediante 
los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

Que mediante (el) los documento(s) que se relaciona(n) en la siguiente tabla; el ciudadano 
EUCARIO DE LA CRUZ GARCIA TOBON identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 
10135707, se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).   

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#98
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#128
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81463#36.n.5


*202454002359006* 
DGC 

202454002359006 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 235900 DE 2024 

“Por la cual se libra mandamiento de pago por concepto de declaratoria administrativa de 

abandono” En el procedimiento coactivo seguido en contra de EUCARIO DE LA CRUZ GARCIA 

TOBON identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 10135707 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 - 02/21 
25/10/2019 - 
13/12/2021 

10/05/2022 $ 2470200 

 
De igual forma, se hace necesario precisar que a corte del día 10/05/2022, presenta deuda total 
a capital por valor de $ 3162900 m/cte., teniendo en cuenta la titularidad del derecho de dominio 
(propietario) que Usted ostentó sobre el automotor de placa SOD02, y de conformidad con el 
parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 “El propietario del vehículo será el responsable 
del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado 
el vehículo”  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, y en concordancia al Manual de Cobro Administrativo Coactivo 
de la Entidad, adoptado a través de la Resolución No. 172831 del 22 de diciembre de 2021, 
establece y estipula el cobro de intereses moratorios por el no pago de sanciones generadas por 
contravenirlas normas de transporte público y otros cobros. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se encuentra(n) 
en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar procedimiento 
administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados. 
  
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra EUCARIO DE LA CRUZ 
GARCIA TOBON identificado(a) con Cedula de Ciudadanía  No. 10135707, a favor de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:  
    
1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es) impuesta(s) a 
través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría relacionado(s) en el 
siguiente cuadro:  
 

NUN TIPO DE OBLIGACIÓN 
No. DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
FIRMEZA VALOR 

1 

Obligación por concepto 
de declaratoria 

administrativa de 
abandono 

3742/02 - 02/21 
25/10/2019 - 
13/12/2021 

10/05/2022 $ 2470200 

 
2.- Por la(s) suma(s) de dinero que se siguieron generando diariamente por el servicio de 
parqueadero a partir de la liquidación oficial y hasta la fecha en que se realizó el retiro del vehículo, 
más los intereses causados sobre el capital total de la deuda, hasta cuando se efectúe el pago 
total de la misma liquidados a la tasa anual vigente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar para 
determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así como la 
ubicación del deudor, según lo descrito en los artículos 825-1 y 837 del Estatuto Tributario. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al 
(los) deudor(es), su apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la entrega de la misma. Si vencido el término no comparece se 
notificará por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, 
de no ser efectiva esta entrega se procederá con la respectiva notificación conforme lo indicado 
en el artículo 568 ibídem. 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al deudor, que conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas adeudadas y/o proponer 
mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 09-09-2024 12:09 PM 

 
Elaboro: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730. 

Reviso: SDM - DGC - Grupo de Otros Cobros Ley 1730.  


